
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: Cuota Cuatro (4) 

FECHA:  21 de Mayo de 2025 

CONTRATO N°: 4146.010.26.1.393.2025 

NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: 

 Maria Mirelly Bedoya Quimbayo 

CÉDULA:  C.C.31582807 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios Profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento del sistema para la 
prevención y abordaje integral del fenómeno social de habitabilidad en calle en 
Santiago de Cali" BP26005418. 

A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1.Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de 
planes de acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las 
situaciones asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle. 
 

- Acompañé en mesas interinstitucionales en las comunas 3 y 16, en los 
barrios Calvario, Fray Damián, San Antonio, Ciudad Córdoba y Loma de 
la Cruz, con el objetivo de articular acciones intersectoriales en beneficio 
de los habitantes de la calle. El propósito fue generar estrategias de 
inclusión entre la comunidad y la población en situación de calle que 
transita por la zona, llevando a cabo acciones de sensibilización, 
desincentivando la mendicidad en la comunidad y fomentando la 
recuperación de los territorios afectados por el mal uso del espacio 
público. Todo esto, con el fin de mejorar las condiciones del fenómeno 
social de habitancia en la calle. 

2. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
 

- Elaboré un plan de acción con el objetivo de ajustar y replantear las 
estrategias para abordar las problemáticas específicas de cada sector. 
El plan busca atender e intervenir de manera articulada con la comunidad 
y la población en situación de calle en la zona 1 y sus áreas priorizadas, 
especialmente en las comunas 3 y 16. Asimismo, se contempla la 
coordinación con otras entidades para implementar acciones conjuntas 
que beneficien al fenómeno social de habitancia en la calle. 

- Elaboré un cronograma de actividades para la zona 1 durante el mes de 
mayo, con el objetivo de sensibilizar a la comunidad, peticionarios y 
organismos de la Alcaldía. La estrategia IEC (Información, Educación y 
Comunicación) se implementará para promover el uso adecuado de los 
espacios públicos, desincentivar la mendicidad y socializar el fenómeno 
de la habitabilidad en la calle, así como dar a conocer la misión y visión 
del Programa Habitante. 

- Acompañé en la reunión con el asesor del Programa Habitante de Calle 
para recibir directrices y ajustar el plan de acción, así como las 



estrategias de atención territorial. Se acordó trabajar en articulación con 
las entidades de la Alcaldía e implementar acciones conjuntas para 
abordar el fenómeno social de la habitabilidad en la calle en los sectores 
priorizados de la zona 1, específicamente en las comunas 3 y 16. 
 

3.Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con 
casos de personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta 
vulnerabilidad social.  
 

- Atendí las solicitudes recibidas a través de Orfeo y por vía telefónica en 
las comunas 3 y 16, en los barrios Loma de la Cruz, San Pascual y 
Ciudad Córdoba. El objetivo fue escuchar a la comunidad, sensibilizar 
sobre la Ley de Habitancia en Calle (Ley 1641 de 2013) y socializar las 
rutas de atención según las problemáticas generadas por este 
fenómeno. Además, se buscó articular esfuerzos con la comunidad y 
otras instituciones de la Alcaldía para trabajar en la prevención del 
fenómeno de la habitancia en calle y en beneficio de la comunidad. 

4. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en 
situación de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral 
del fenómeno social.  
 

- Realicé las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) 
en colaboración con los enlaces interinstitucionales, la Policía Nacional 
y los líderes de las comunas 3 y 16, barrios, San Pascual y Mariano 
Ramos con el objetivo de beneficiar a los habitantes de la calle. Estas 
acciones buscaron garantizar sus derechos y promover una mejor 
comprensión del fenómeno de la habitancia en calle, así como de la Ley 
1641 de 2013. 

5. Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas 
para el restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población 
en situación de calle.  
 

- Acompañé en las reuniones en los barrios Calvario, San Antonio, Ciudad 
Córdoba, San Nicolás, Piolines y San Pascual, con el objetivo de 
socializar y orientar sobre las rutas de atención para los Habitantes de 
Calle y aquellas personas en riesgo de habitar la calle. Estas reuniones 
contaron con el acompañamiento de otras instituciones, como la 
Secretaría de Cultura, Seguridad y Justicia, el DAGMA y la UAESP. 
 

- Acompañé en las mesas interinstitucionales y jornadas de servicios en 
los barrios San Pascual, San Antonio y Ciudad Córdoba, con el objetivo 
de socializar y orientar sobre las rutas de atención, así como los deberes 
y derechos de la población habitante de la calle. Estas actividades fueron 
realizadas para promover una mejor comprensión del fenómeno de la 
habitancia en calle y de la Ley 1641 de 2013. 
 

6. Realizar acompañamiento a las actividades desarrolladas para la atención de 
situaciones asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  
 

- Acompañé en las mesas interinstitucionales en las comunas 3 y 16, con 
la comunidad y los comerciantes de los barrios San Pascual, Piolines, 



San Nicolás y Ciudad Córdoba, para socializar las acciones realizadas 
en beneficio de los derechos y deberes de la población habitante de la 
calle en la zona. 

7. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo 
para la primera cuenta de cobro.  
 

- Realicé la entrega al equipo de gestión documental de Poblaciones y 
Etnias de los documentos personales, precontractuales y contractuales 
correspondientes. 

8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social. 
 

- Acompañé en las mesas interinstitucionales de la CIRU y CATASEP 
(Comisión Intersectorial de Renovación Urbana) en la comuna 3, con la 
comunidad y los comerciantes del barrio San Pascual, para socializar las 
acciones realizadas en beneficio de la población habitante de la calle en 
la zona, en el marco del abordaje del Fenómeno Social de habitancia en 
calle. 

- Acompañé en la Ruta de la maratón en Beneficio a la Población habitante 
de calle de la ciudad, para sensibilizar frente al fenómeno social de 
Habitancia en Calle, garantizando la inclusión y sus derechos y deberes. 

 
 

 

 

 

_____________________________ 

Maria Mirelly Bedoya Quimbayo     

CC NO.  31582807 CALI (VALLE) 


